
ANEXO I-1 

Rendimiento mínimo de calderas 

Datos referidos en tanto por ciento, funcionando a su potencia útil y referidos al poder 
calorífico interior del combustible. 

Modificado anexo I-1 por la modificación de 28 de noviembre de 2002 de la Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano, de 24 de julio de 1985. 


